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por don Angel Castañón Fernández, sobre reconocimiento del de
recho a percibir el complemento de carácter personal a ex
tinguir establecido en la Ley de Retribuciones de 4 de mayo 
de 1965 y Decreto de 23 de septiembre del mismo año, cuyo 
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Angel Castañón Fernández, contra la 
resolución de la Presidencia del Gobierno, desestimatoria por 
silencio administrativo de que le fuera reconocido el derecho 
a percibir el complemento especial establecido en la disposi
ción final 5.a de la Ley de cuatro de mayo de mil novecientos 
sesenta y cinco y Decreto de veintitrés de septiembre del mis
mo año, ampliado el acto expreso de veintinueve de noviem
bre de mil novecientos setenta y uno, de la Vicepresidencia de 
la Comisión Superior de Personal, que le aplicó a dichos efectos, 
el coeficiente uno coma siete, a diez años, diez meses y seis 
días de servicios, declarando que dichos actos administrativos 
son conformes a derecho, absolviendo a la Administración de la 
presente demanda, sin hacer expresa imposición de costas».

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 12 de diciembre de 1974.—El Subsecretario, José 

Manuel Romay Beccaría.

Excmos. Sres. ...

MINISTERIO DE HACIENDA

1181 ORDEN de 16 de diciembre de 1974 por la que
 se concede a la Cooperativa Agrícola «San Juan»

los beneficios fiscales que establece la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de «inte
rés preferente».

limos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura 
de 26 de octubre de 1974 por la que se declara a la almazara 
a instalar por la Cooperativa Agrícola «San Juan», en Jaén 
(capital), comprendida en zona de preferente localización indus
trial agraria, incluyéndola en el grupo B de los señalados en la 
Orden de dicho Departamento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Po
lítica Tributaria, de conformidad con lo establecido en el artícu
lo 6.° de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° 
del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la 
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan 
a la Cooperativa Agrícola «San Juan», por la industria indicada 
y por un plazo de cinco años contados a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios 
fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económico 
en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la explota
ción industrial de la nueva instalación o ampliación de las exis
tentes.

b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
durante el período de instalación.

c) Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

d) Reducción del 50 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores y del 95 
por 100 del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, 
que grava la importación de bienes de equipo y utillaje de pri
mera instalación, cuando no se fabriquen en España. Este bene
ficio se hace extensivo a los materiales y productos que, no 
produciéndose en España, se importen para su incorporación, en 
primera instalación, a bienes de equipo que se fabriquen en Es
paña.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos o Insti
tuciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obte
nidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La apli
cación concreta de este beneficio a las operaciones de crédito 
indicadas se tramitará, en cada caso, a través de la Dirección 
General de Política Financiera, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 9 de julio de 1971, en la forma esta
blecida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria, dará lugar, de conformi

dad con lo dispuesto en el artículo 9.° de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, 
al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1974.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan
ciera.

1182 ORDEN de 16 de diciembre de 1974 por la que se
 conceden a cada una de las Empresas que se citan

los beneficios fiscales que establece la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de inte
rés preferente.

Ilmos. Sres.: Vistas las correspondientes Ordenes del Minis
terio de Agricultura por las que se declaran a las Empresas 
que al final se relacionan comprendidas en las zonas de prefe- • 
rente localización industrial agraria que se indican,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Po
lítica Tributaria, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo 6.° de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° 
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se 
otorgan a cada una de las Empresas que al final se relacionan, 
y por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios fis
cales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económico, 
en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la explota
ción industrial de las nuevas instalaciones o ampliación de las 
existentes.

b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
durante el período de instalación.

c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido, aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas qué graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo que se fabriquen en España.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos o insti
tuciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obteni
dos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplica
ción concreta de este beneficio a las operaciones de crédito 
indicadas se tramitará, en cada caso, a través de la Dirección 
General de Política Financiera, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 9 de julio de 1971, en la forma esta
blecida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 
1965.

Segundo.—E1 incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen cada una de las Entidades beneficiarías dará 
lugar a la privación de los beneficios concedidos y, por consi
guiente, al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos 
bonificados.

Relación que se cita

Empresa «Sociedad Cooperativa Local del Campo y Caja 
Rural San Pedro», por la instalación de un centro de manipula
ción de productos hortofrutícolas con cámaras frigoríficas a 
realizar en Sudanell (Lérida), artículo 5.°, c), de la Ley 29/1972, 
de 22 de julio; Orden ministerial de Agricultura de 19 de octu
bre de 1974.

Empresa Cooperativa del Campo «San Miguel», por la realiza
ción de unas cámaras frigoríficas rurales en Rincón de Soto 
(Logroño), Decreto 866/1973, de 29 de marzo, y Orden ministe
rial de Agricultura de 4 de noviembre de 1974.

Empresa Cooperativa del Campo «San Antonio» (COCASA), 
por la realización por fases de una central hortofrutícola en Al- 
faro (Logroño), Decreto 866/1973, de 29 de marzo, y Orden 
ministerial de Agricultura de 4 de noviembre de 1974. De acuer
do con su petición, no se conceden a esta Empresa los benefi
cios fiscales enunciados en los apartados a), b), d) y e) de esta 
Orden.


